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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE MARZO DE  2009.


Siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos del día diez de Marzo de dos mil nueve.

1º.- CONTRATACIÓN.
A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de “Renovación del acerado en C/ San Ignacio de Loyola, C/ Fernando Zóbel y C/ Princesa Zaida en Cuenca”.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 817.586 Euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 10 de Marzo del 2.009.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.
B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de “Renovación del acerado en C/ Cervantes, C/ Diego Jiménez, C/ Alférez Rubianes, C/ Dalmacio García Izcara y C/ Alicante en Cuenca”.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 230.000 Euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 10 de Marzo del 2.009.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.
C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de “Renovación del acerado en Parque San Julián, C/ Garcilaso de la Vega, C/ Maestro Pradas, C/ Aguirre, C/ Las Torres, C/ Hermanos Valdés, C/ Cardenal Gil de Albornoz, C/ General Fanjul y C/ Ramón y Cajal”.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 560.735 Euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 10 de Marzo del 2.009.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas. De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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